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CASO 12.579 
ROSENDO CANTÚ Y OTRA 

MÉXICO 

OBSERVACIONES DE LA CIDH A LA DEMANDA DE INTERPRETACIÓN DE SENTENCIA 
INTERPUESTA POR EL ILUSTRADO ESTADO DE MÉXICO RESPECTO DE LA 

SENTENCIA SOBRE EXCEPCIÓN PRELIMINAR, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS 
DICTADA EL 31 DE AGOSTO DE 2010 

1. La Comisión Jnteramericana de Derechos Humanos {en odelante "la Comisión", "la 
Comisión lnteramerk:ana" o '11a CIDH"} se dirige a la Corte lnteramerícana de Derecl1or; Humanos 
(en adelunte "la Corte lntm\'lmerlcana", "la Corte'' o "el Tribunal") a fin de presentar, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 68.2 del Reglamento de la Corte, sus observaciones al 
escrito mediante el cual el Ilustrado Estado de México (en adelante "el EstBdo'', "el Estado 
mexicano" o "Móxico"J interpuso una demanda de interpretación de la sentencia sobre excepción 
preliminar, fondo, reparaciones y costas dictada el 31 de agosto de 2010 {en adelante "la 
Sentencia"), en el caso Rosendo Cantú y otra vs. México. 

2. El 12 de enero de 2011, !a Corte lnteramericana notificó a la Comisión 
lnteramerlcana la demanda en cuestión, otorgándole plazo hasta el 11 de febrero de 2011 para que 
formulara sus observaciones. En su demanda de interpretación, el Estado solicitó a la Corte que 
'
1precise el sentido y el alcance" de dos cuestiones. Primero, del párrafo 1051 en re!acíón directa 
con los párrafos 104, 106 y 161 de la misma, "a fin de esclarecer si el señalamiento consistente 
en la determinación de la participación de personal mllitar en los actos cometidos en perjuicio de la 
señora Rosendo Cantú, es un prejuzgamiento sobre los presuntos responsables, en cuanto a su 
número y calidad específica de mílitares"t., Y segundo, del párrafo 16rl de la Sentencia para que 

1 El párrafo 105 de !a Sen~encla establece: 
Como !o ho señalado esta Corte desde su primer caso contencioso, para un ulbunal Internacional los 
criterios de vnloracíón de ln prueba son menos formales que en los siS'tamas !ngales internos. Su 
procedimiento, cmno tribun¡¡! internacional que es, presenta particularidades y cart\cter propios por lo cual 
no le son aplicables, automáticamente, todos los ~lementos de los procesos ante ~ribunoles internos. la 
protección internacional de los derechos hurn¡.¡nos no debe confundirse r.:on la justicia pena!. A los efectos 
y propósitos de !i:l Sentencia de esta Corte, los elementos de convicción que surgen del acervo probatorio 
rt!~l;ltan sw1lcient;;s para arribar 1:1 la conclusión antes señalada. Los estándares o requisitos probfl.torios no 
son los de un tdbunal penal, dado que no le corresponde a esta Corte determinar responsabilidados 
individuales penales ni vnlnrar, bajo tal criterio, las mismM pruebas. 

' Demanda de interpretación de sentenc'1a presentada por el E!ltado mexicano an1a la Corta lnteramer"1cana, párr, 16. 
3 i] pénaio 161 da la Sent~:mcla establece: 

La violación ;)exw.ll de una persona por pnrt~ de personal militar no guarda, en ningún caso, reiBción con 
la disciplina o lo misión castrense. Por el contrario, el acto cometido por persona! militar contro la señora 
Ro:>Bndo Can1ú afectó bienr:s jurídicos tutelados por el derr:cho pena! interno y la Convención Americana 
como la intsgridnd y lfl dignidad pDrsonaJ de la vfctlma, Es claro que tal conducta es abiertamente 
contrari<l a Jos deberr:s de respeto y protección de los derechos humanos y, por lo tanto, está excluida de 
la competencia de la jurisdicción militar. Con base en las an¡etiorel> consideraciones, la Corte concluye 
que la lntervención del tuero militar e.n la averiguación previo de la violación sexual cont.rnrió los 
pMémetros de excepciona!ldod y re:"Hicción que lo caracterizan e implicó la ap\iceclón de un fuero 
D0rsonaf que ope1ó sin wm<H en cuenta la natuwlaza de los actos involucrados. Enta conclusión resulta 
vá!id¡¡ en el presente c¡¡so nun cuando ol hecho estó en le. etspa de lnvestJgaclón del M'misterio Púb!lco 
Militar. Como se desprP.nde de los criterios señalados, la incomp<~tibiHdad de IQ Convención Americana 
con l¡¡ intervención del fuero militar en este tipo de casos no se refiere únicamente a! acto de juzgar, a 
cargo de un tribunnl, sino fundam0malmente a la propia investigación, dado rwe su actuación constituye 
el inicio y el presupuesto necesario para la posterior intervención dP- l)n tribuna! incompatent!l, Con b¡¡~e 
en lo ;;nteríor, 11'1 Corts concluya que e! Estado violó los derecho::; a llls garuntfas judiciales y a la 
protecelón judicial previstos en los Mticulos 8,1 y 25.1 de !fl Convención Americana, en relación con el 
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aclare "si [1;;; interpretación de In Corte] sobre la intervención que tuvo la jurisdicción militar en la 
inve!?1:igación de los hecho:; constituye o no un prejuzgamiento con respecto a los probables 
responsables de las violaciones señaladas" en el párrafo 161 ~. 

3, Entm los argumentos que sustentan la solicitud de interpretación, el Estado 
mexicano aduce en primer lugar que para la Corte ''se encuentra probado qu8 personal militar 
comerió 1<:~ violación sexual en <'lgravio de Valentina Rosendo Cantú" y "esa determinación es 
contraria al ámbito competencia! de ese Tribunal internacional"íí. E! Estado agregó que el caso se 
encuentra en la etapa de overiguadón previa y que de las investigaciones en el ámbito interno "se 
derivará !a determinAción de responsabilidades del orden penol, incluso sobre si hubo o no 
implicación do agentes del Estado en los hechos"G, Seg(m el Estado, "al estar en curso la 
investigación de los hechos, no puede imputarse responsabilidad penal directu a ocho agentes del 
estndo, ni mucho menos individualizar o especific<~r su carácter de mllitarcs u otra particularidade¡;:¡, 
tales como la instituGión a la que pertenecen'0 , 

4, En segundo Jugar, el Estado "considera que la sentencia no guardB compatibilidad 
con los criterios que ha manej;;~do" la Corte en cuanto n no fincar responsabilidades lndividuales8 , 

En tercer lugar, aleoa que la responsabilidad respecto de la violación sexual en perjuicio de la 
señora Rosendo Cantú "no ha sido aún legalmente determinada, en virtud de que no se hrm 
agotado !os procedimiemos penales respectivos en los cuales se haya concluido la existencin de la 
presunta responsabilidad de elementos militares o agentes de! Estado"(). En cuarto lugar, sostiene 
que el pronunciamiento realizado por la Corte sobre la porticípación de e!ementoB militares en !a 
vio!üción sexual podría resultar contrario al principio de presunción de inocencia establecido en la 
Convención Americana y en la Constitución Polftica del Estado 10

, Finalmente, el Estado indica que 
en el ámbito interno !a autoridad ministerial, como !a autoridad jurisdiccional del orden pena!, 
determinarán si existen elementos suficientes sobre la exist~ncia o no de ilícito, a saber, la 
violación sexual 11

• 

5, A la luz de los argumentos estRblecidos por el Estado en su demanda de 
interpretación de sentenda, la Comisión considera necesario enfatizar QLte conforme al artículo 67 
de la Convención Americana, las sentencias que dicta la Corte lnteramericana son definitivas e 
inapelables, de modo que sólo procede a su respecto el recurso o solicitud de ínterpretación: 

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable, En caso de dest:~cuardo sobre el sentido o 
alcance ele! fallo, la Corte lo tmerpretará a solicítud de cualquier?. de las partes, siempre que 
dicha sollcitud .se presente dentro de los noventa días a partir de la fecha de noüficaclón de! 
fallo 11 • 

Contínuaci6n 
anlou!o 1,1 dP. le misma, en perjuicio de la señora Rosendo Can1ó. Como lo hfl hecho en cosos anteriores, 
ante la conclusióP de que la justicia p?.nal militar no resulta competerne, el Tribunal considera que no es 
necrts~~rlo pronunr:iarse respeclo d~ otros ale~atos sobre lndependencin o imparcialidvd de\ 1uero rnili1{lt o 
la eventual violación, con br.me en los mismos hecl10s, de otro.~ instrumentos imeramericanos. 

4 Dem¡¡nda de interpretación de sentP.I'tt.ia presentada por el Esvtdo mexicano ante la Cone hro;eremer!f:cma, párr. 17. 
~ lbíd. pátr, 37, 
& /bid, párr, 38, 
7 !bid, párr. 40, 
~ Cfr. Demando de intcrpretaci6n de sentencia presentada por el Estado mBxicano ante la Corta !nteramericnna, pátr.<>. 41· 
43, 
9 Dem¡mdl.l de interpretación de sentRnci!l presentada por el Estado mexicano <lnte la Corte lnteramericanl'!, p<irr. 44. 
10 Cfr. Demanda de imerpretacló11 de sehtencio presentada por !!1 Estado mexicano ame la Corte lnteramericana, párrs. 48-
54. Este argumento se fl'lpite en el sexto argvmemo, párr, 67. 
" Cfr. Demanda de lnt?.rpretación de sentencia preserttada por el Estado mexicano ante 11.1 Corte !nteramericnna, púrrs. 55· 
66. 
'

1 En el mismo sentido véas\'1 el artfculo 31.3 dell\eglemento de la Corte. 

liZJ 003/006 



3502/   ICHR 

3 

6, Por su parte, el articulo 68 del Reglamento de la Corte refierP- a la solicitud de 
interpretación y requiere que en e!!a se indique "con preci::;ión, las cuestione¡.¡ relativas al sentido o 
n!cance de la sentencia cuya interpretación se pida". Asf, el objeto del recurso de interpn'ltaci6n 
previsto en la Convención Americana es el de "precisar o aclarar una decisión judicii'll, No es un 
recurso en contra de lo ya resuelto en ella sino un medio para que se aclaren cuestiones ya 
decididas" 13

• La Corte ha dicho en er;te sentido que 

[la) dAmanda de interpretación de una sentencia no debe utllizarse como un medio de 
írnpugnación sino (micamente debe tener como objeto desentrañar el sentido de un fnllo 
cuando una de las part0s sostiene que el texto de sus puntos resolutivos o de sus 
consideraciom~s carece de c!arided o precisión,· siempre y cuando esas considerAciones 
incidan en dicha pane resolutiva y, por tanto, no se puede pedir la rnodificación o anulación 
de la sentencia respectiva a rravés de una demanda de interpretación 1 ~. 

7. En su jurisprudencia, !a Corte lnteramericana se ha referido a su función de 
interpretación la cual "supone la precisión de un texto, no sólo r.n cuanto a lo decidido en sus 
puntos resolut.ivos sino, adetnás, en cuanto a la determinación del alcance, e! senf1do y la finalidad 
de sus consideracíones" 16 • 

8. Tanto la Comisión !nteramerican3, como los Estados demandados y las víctimas de 
las violaciones, se rmcuentran !egitimadofl para interponer demandas de interpretación', y han 
ejercido este recurso en varías oportunidades. Sin embargo, la Jurisprudencia da la Corte es 
uniforme en rec!1azar recursos do interpre'tación presentados como tales pero cuyo objeto sea el de 
obtener la modificación o reforma de la sentencia recurrida, debido a !a disconformidad de alguna 
de las partes con lo decidido. Las partes no pueden pretender a través de este recurso que la Corte 
modifique lo decidido, que analice nuevamP..nte argumentos de hecho o de derecho ya hechos valer 
previamente, o qL!e analice nuevos argumentos sobre anuntos ya decididos, que debieron 
presentarse con anterioridad. 

9, Por otra parte, la Corte Jnteramericana ya estableció que el "recurso de revisión no 
se encuentrél contemplado en la Convención Americana, ni en el Estatuto ni en el Reglamento de la 
Corta lnteramericana" 10 y que si puede admitirse, es solamente en casos excepcionales, con el 
propósito de 

evitar que la cosa jiJ?.gada mantenga una ~ituaclón de evidente injust'lcla del)ldo al 
descubrimiento de un hecho que, de haberse conocido al momento de dictarse la sentencia, 
hubiese ¡nodificado su resultado, o qué demostrarfa la existGncia de un violo sustancial en la 
sentencia 17

• 

1 O. LR Corte ha explicado lo ratio /egis de esta disposición señalando que el 
procedimíento consa9.rado en la Convención debe ser lo más breve posible, y no estar sometido a 

------·---
13 Corte !.O.H. Caso Neir;:1 lllegrfa y otros, Solicitudes de revisión e int~r¡w:o:tación de !a sentencia sobre excepciones 
prelinlin<Hes de 11 de diciembre de 1 \1!11, Resolución de 3 de julio df! 1992, Serie F Tomo 111, pág. 933. 
~~ Corte LD.H., Caso Sutuez Rosem. Interpretación de la Sentencia .sobre R(lparaciones. (art. 67 Convención Americana 
sobre Derechos Hum;mos). Serrtencln de 29 de mayo de 1999. Serie C No. 51, párr. 20. 
1 ~ Corte I.D.H., Caso .!mm. Humberto Sánchez. ln1erpffrt1'1ción de !a Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo y 
Ropmaciones {M<. 67 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 26 de noviembre de 2003. Serie C 
No. 102, plirr. 14. 
16 CortB !.D.H., Caso Genie Lacayo, Soficitud de Revisión de fa Sanrenr;ía de 29 de enero da 1997. Resolución de !a Corte 
de 13 de septiembre de 1997. Serie C No. 45, p¡'m, 6, 
'~Corte !.D.H., Caso Geníe Lacayo, Solicitud de Revisión de la Sen\encia da 29 dé enero de i997, Resolución de 13 de 
sep·tíembm de 1987, párr. 10 y Corte I.O.H., Informes de le Comisión Interamericano de Derechos J-lvmanos (art. 51 
Convención Am~ricana sobre Dar echos Humanos). Opinión Consultiva OC-15/97 ór. 14 Oe nOviembre de 1 997. Serie A No. 
15, párr. 56. 
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!as excesivas iormaiidades del proceso ordinario de carácter interno, en el cual se regul:;¡ un sistema 
complejo de instrumentos de irnpugnación 18

, 

11, Lñ Comisión estima que el escrito que el Estado mexicano sometió ante la Corto no 
pretende qUf'! ésta interprete el sentido o alcance del fallo, como lo establecen los artfculos 67 de la 
Convención y 68 del Reglamento de la Corte, sino que busca un>-l revisión y reconsideración de la 
sentencia definitiva B inapelable que dictara la Corte, por estar en desacuerdo con lé1s decisiones en 
ella contenidas. 

12. En e~·;e sentido, !¡:¡ Comisión lnterarnericana considera inodmisibles e improcedentes 
las conclusiones y nlanife::;tr.ICiones efectuadas por el Estado en su demanda de interpretAción de 
SfHlt.encia {supra 3 y 4) dr.bido a que !as mismas representan un nsfuerzo para re!itigar cuest'1ones 
ya resueltas por !a Corte. Los argumentos que sustentan la solicitud de interpretación del Estado 1 ~ 

contradicen los principios básicos de la responsabilidad int.ornacional de los Estndos 20, son a todas 
luces contrarios a lo establecido por el Tribunal en la Sentencia y representan un desconocimiento 
de lo establecido por la mismB y una amenaz:a al carácter vinculante de las decisiones de 1;:¡ Corte 
lnteramericana y su nutoridad 21

, 

13. En ese sentido, la CIDH resalta que el artfculo 1 .1 de la Convención Americana 
establece que "!os Estados partos en esta Convención se comprometen a respen1r los derechos y 
libertades reconocidos en ella y e garantizar BU libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción[,. J". 

11 O. La Corte ha señalado que este articulo 

pone a cargo de los Estados Partes los deberes fundamentales de respeto y de garentfa, de 
tal modo que todo menoscabo a los derechos humanos reconocidos en !a Convención que 
pueda ser atribuido, según las reglas del Derecho int.ernaciona!, a la acción u omisión de 
cualquier autoridad público, constituye un hecho imputAble al Estado que compromete su 
responBflbilidad en los términos prevístos por la misma Convenciónn. 

14. La Corte señaló asimismo que la primera obligación asumida por los Estados parte 
de la Convención Americana, conforme a la disposición anteriormente citada, es !a de "respetar" 
los derechos y libertndes allí consagrados, lo que implica no violados a través de sus agentes; la 
segunda, "garontl?..ar" el !lbre y pleno ejArclcio de los derechos reconocidos en la Convención a toda 
persona sujeta a su jurisdicción. 

15. Así, al analizar los supuestos en que se genera responsabilidad internacional para el 
Estado, la Corte ha utilizado los principios generales de derecho internacional, señalando ni 

respecto que 

1n Corte I.D.H,, Caso Cas~il!o f'áez, Resolución de 1 O dP. septiembre de í 996, Considerando séptimo. 
1 ~ Cfr. Demanda de interpn"tación de semencla pr~t>entada por el Estado mexic¡¡no Emte la Corte lntaramericana, p6/rs. 34-
67, 
~o La mh>m11 Corte lnteramericnna estsOieció en el párrafo 1 OS de su !>entencia que no le correspondB determinar 
responsabilidades individuales, cuya definición compele a los trlbunt~les penales internos, Al respecto ver por ejemplo, 
Proyecto de ArHculos sobre Rf:SPONSABIUDAD DEL ESTADO POR HECHOS INTERNACIONALMENTE ILfCITOS, adoptado 
por la CDI en su 63~ período de sesiones (A/56/101 y ant:>.xado por la AG en su Resoluclón 561fl3, de 12 de díc\embm de 
2001. 
~' Asl, el Estlldo rechaza b.~ hachos que la Comisión y ya Corte ya dieron por probados relativos a la particip1lción de 
mlll<ares en la violación se;;ual de la víctima, asl como la exit;tencia misma de l1l violación sexual y la C!o1pacidacl de la Corte 
pora realizar las determinacklnes de derecho que se encuentran ¡:¡n su S¡:¡nte11oia. 
22 Corie I.D.H., Caso de Jos Hermanos Gómez Paqu{yaurl. Sernencla de [l de jvlío da 2004. Se<ie C No. 110, párr. 72 y 
Corte I.D,H., Caso Ve!ásquez Rodrfguez_ Sentencia de 29 de julio ele 1988. Serie C No. 4, p<lrr. 164. 
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es un principio de Derecho internacional que el Est<~do responda por Jos actos de sw; agentes 
realizados al amparo de su carácter oficisl y por las omisiones de los mismos aun si actúan 
fuera de los limites dP. su competencia o en violación del derecho interno. 

El mencionada principio se adecun pl'lrfectamente a la naturflleza de la Convención, que se 
viola en toda siHJ<lCión en la cual el poder r>úblico sea utilizado pera lesionar los derechos 
humanos en HIJa reconocidos¡ .. !23. 

16. Con base en estas consideraciones, la Corte señaló, a título de conclusión, que ns 
"claro que, en principio, es imputable al Estado toda violación a los dRrBchos reconocidos por la 
Convención cumplida por un acto del poder público o de personas que actúan preva!id;:¡,<; ele los 
poderes que ostent;~n por su carácter oiiclal"~~, Asf lo establecen también los Artículos sobre 
Responsabilidad Internacional del Estado de la Comisión de Derecho Internacional de 10 ONU25 • 

17. Adicionalmente, dos de su Sentencia en el caso Velásqucz Rodr(guez, la Corte 
estableció que para un tribunul internacional, Jos criterios de valoración de la prueba son mAnos 
formales que en los sistemss legales internos y es1o, que es válido en general en los procesos 
internacionales, Jo e~; más aún en los referemes a la protección do los derechos humanos15

• Así, la 
Corte Jnteramericonl:l ~que en sus proces.os establece indicios de participación de agentes que 
comprometen Ir,¡ responsabilidad estatal-, es1ab!ecló que 

!a protecdón ·u:oternaclonaJ de los darechos humanos no debe confundírse con fa justicia 
penal. Los Estados no comparecen ante la Corte como sujetos de acción penal. El berech-o 
internacional de los derechos humanos no tiene por objeto imponer penas a !as personfls 
culpables de ~:us violaciones, sino amparar a las vfctimas y disponer la reparación de los 
daños que les liayan sido causndos por los Estados respons¡:¡b!es de tales acciones 27 • 

18. En razón de lo anterior, la Comisión considera que el Estado tuvo la oponunidad de 
litigar !os temas levantados mediante su demanda de interpretnción de Sentencia en el momento 
procesal oportuno y que no existe fundamento para reabrir su discusión. Adicionalmente, la C!DH 
nota que un aspecto fundament<'ll a tomar en cuenta por el sistema Interamericano para establecer 
!a responsabilidad inünnrwiona! en este caso ha sjdo si hubo participación de miembros del Ejército, 
sin individualizar ni punar las conductas de estos. Por e!lo, reitera que la solicitud interpuesta por e! 
Estado no cumple con los requisitos normativos para ser considerada uno demanda de 
interpretBCión y por !o tanto, el pedido de interpretación resulta innecesario o improcedente. 

Washington, D.C. 
11 de febrero de 2011 

z~ Corte I.D.H., Caso Vef;jsquez Rodr/guez. Santenci<~ de 29 de ju!ío de 1988. Serie e No. 4, párrs, 170 y 171. 
<d /bid, párL 17 2. 
l~ ONU, lnformP. de la Comisión de Derecho Internacional (53" período r.le sesiones, 23 de abril a 1" de junio v 2 de julio a 
10 de ~>gosto de 2001). Asamblea Gen1;1ral. Documernos Oflcio!l.ls. 56° periodo de sesionlls, Suplemen"to No, fl. 10 
(A/56(10). la Comisión de Derecho lnternncional comento, en relación con el artículo 5 aohre responsabi!ldad imernaclonal 
del ES1.<Jdo. que "la norma ~.;e-nerol es que el Unico comportomlerM atribuido al Estado en P.-1 plano internacional es e! dP. sus 
órganos de- }-!Obierno, o de oíros que hayan actuado ba)o lil dirección o control, o por instig¡¡ción, de esos órganos, es declr, 
Como 11gemes del Estndo~ (;)ág. 64). 
?.r. Cfr., Cone !.D.H, Caso Ve/ásquez Rodrfgue:t. Vs. HondurMJ. Sentencia de 29 de julio de 1988, Serie C No. 4, pilrrs, 128, 
132·133 y Corte !.D.H., .Caso Roi>endo Cantrí V otra Vs, México. Excepción Preliminar, Fondo, Rcpé!r<ICiones v Cos¡as. 
Sontenc!<:~ dn31 de agos1o de 2010. Serie C No. 216, párr. 105. 
' 1 Corte !.D.H., Ca$o Velásquez Rodtiguez Vs. Honduras, Samerwle de 29 de jul"lo de 1988, Serie C No. 4, párr. 131\, 

[4] 006/006 




